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Resumen 

El presente trabajo pretende destacar los desajustes que 

presenta la aplicación del modelo legal vigente de 

representación de los trabajadores a unos modelos 

organizativos empresariales caracterizados, en muchos 

casos, por la intensificación de los procesos de atomiza-

ción de los centros de trabajo o, incluso, por la desloca-

lización física de los trabajadores. El trabajo, en orden a 

garantizar, en estos nuevos contextos, el ejercicio de los 

derechos de libertad sindical y de participación y repre-

sentación de los trabajadores, realiza algunas propuestas 

para aplicar la normativa prevista para el trabajo a 

distancia, dotar de mayor capacidad a la negociación 

colectiva para definir el ámbito de constitución de los 

órganos de representación unitaria y potenciar los 

derechos de información sindical en este tipo de em-

presas. 
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Plataformas colaborativas; Derecho de información; 

Libertad sindical; Trabajo a distancia 

Abstract 

The aim of this paper is to highlight the mismatch 

between the current legal model of worker representa-

tion and the digital business organizational model 

characterized, in many cases, by an intensification of 

the processes of atomization of work centers or even by 

their dispersion. In order to guarantee the exercise of 

the rights of workers' participation and representation 

in these new contexts, the paper suggests some 

measures that would make possible to apply the rules 

on distance work, give collective bargaining greater 

capacity to define the scope for setting up unitary 

representation bodies and strengthen trade union 

information rights in this type of company. 

Keywords: Worker Representation; Sharing Platforms; 

App-Based Companies; Information Rights; Freedom of 
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1. La empresa y el trabajador en 
un entorno digital: nuevos retos 
para la representación de los 
trabajadores 

La incorporación masiva y generalizada de las 

tecnologías digitales de la información y comuni-

cación en las empresas ha suscitado y continúa 

provocando múltiples cuestiones que afectan a 

muy importantes y diversos ámbitos de las rela-

ciones laborales. Así, aspectos como su incidencia 

en derechos fundamentales del trabajador/a, co-

mo pueden ser la intimidad o la protección de 

datos, la necesidad de formar y recualificar a los 

trabajadores y trabajadoras en el uso de esas nue-

vas tecnologías o incluso la propia aplicabilidad 

del Derecho del trabajo a algunas de las nuevas 

formas de trabajo que surgen son sólo algunas de 

las cuestiones que habrán de resolverse por una 

legislación que aún no se ha adaptado a dichos 

cambios. 

Aunque los cambios no afectan o inciden en todos 

los sectores por igual y se produce una conviven-

cia con realidades que podemos calificar de tradi-

cionales, no es posible negar que estamos ante una 

realidad que pone en tensión, e incluso cuestiona, 

instituciones esenciales para la ordenación social 

y normativa del trabajo. Los cambios provocados 

por la digitalización de las relaciones laborales 

también afectan al Derecho del trabajo colectivo. 

La empresa del siglo XXI se nos presenta como 

una empresa interconectada con el mercado (pla-

taformas y aplicaciones digitales), con las otras 

empresas (empresas red), con sus clientes (valora-

ciones reputacionales) e, incluso, con sus produc-

tos (internet de las cosas), sin embargo, paradóji-

camente este entorno de hiperconectividad favo-

rece el aislamiento de los trabajadores. Fenóme-

nos organizativos como el teletrabajo, el trabajo a 

distancia, el trabajo a demanda on line, a través de 

plataformas “colaborativas” o la dispersión de 

centros de trabajo pueden suponer un trabajador 

cada vez más aislado y un reto para unas institu-

ciones, las del Derecho del trabajo colectivo, 

construidas sobre el paradigma de la empresa 

fordista1. 

                                                            
1 La preocupación es evidente a nivel europeo donde la 

“Agenda Europea para la economía colaborativa”, 

aprobada por el Parlamento Europeo el pasado 15 de 

junio de 2017, pide a la Comisión que estudie en qué 

medida las normas actuales de la Unión pueden apli-

carse al mercado laboral digital, y solicita que los Es-

tados miembros, en colaboración con los interlocuto-

res sociales y otras partes interesadas, evalúen de 

forma proactiva y con una lógica de anticipación la 

necesidad de modernizar la legislación en vigor. Una 

preocupación a nivel europeo y una demanda a los 

Estados miembros que contrasta con el hecho de que 

en la Agenda Digital para España aprobada el 15 de 
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Es por ello que, en las líneas que siguen, se tratará 

de determinar si las instituciones de representa-

ción colectivas previstas en la normativa se ade-

cuan a un nuevo entorno de trabajo organizado 

en torno a parámetros más digitales que físicos y 

qué cambios, interpretativos y/o normativos, es 

preciso realizar en orden a garantizar su efectivi-

dad. 

El análisis se desarrolla partiendo del examen de 

la normativa dedicada a la representación unita-

ria, por cuanto en nuestro actual modelo repre-

sentativo la atribución de derechos y garantías a 

los órganos de representación, también los sindi-

cales, toma como referente la implantación en 

aquel tipo de órganos. 

2. Las figuras del trabajador y del 
centro de trabajo como 
presupuestos de la actuación 
representativa en la empresa 

La empresa fordista, la prototípica del Derecho 

del trabajo, era y es una empresa que se ha carac-

terizado por estructurarse físicamente en torno a 

centros de trabajo que, tradicionalmente y como 

regla general, ganaban en volumen y complejidad 

con la propia evolución de la empresa. El centro 

de trabajo y la dimensión de la empresa, represen-

tada por el número de trabajadores que prestan 

servicios en cada centro de trabajo, son los pará-

metros sobre los que se han construido institucio-

nes esenciales para el Derecho del trabajo y, de 

forma muy especial, en el ámbito del Derecho del 

trabajo colectivo. 

Aunque la fragmentación de los ciclos producti-

vos y los fenómenos de descentralización empre-

                                                                                      
febrero de 2013, documento marco de la actuación 

estatal en relación al impacto digital, la única refe-

rencia directa al ámbito de las relaciones laborales la 

encontramos en el Objetivo 6º (Promover la inclusión 

digital y la formación de nuevos profesionales TIC) al 

establecer como una de las áreas de trabajo “adecuar 

los sistemas formativos para la capacitación digital y 

la formación de nuevos profesionales TIC” (véase la 

Agenda en 

 http://www.agendadigital.gob.es/objetivos-agenda-

digital/Paginas/Objetivos.aspx). 

sarial, con la consiguiente redimensionalización 

empresarial, constituyen fenómenos que caracte-

rizan la organización empresarial postfordista, la 

digitalización y la articulación de negocios sobre 

plataformas digitales multiplican exponencial-

mente estos fenómenos, llegando, en algunos 

casos, a suponer la entera disolución física de la 

empresa o, al menos de partes de ellas. La conec-

tividad en tiempo real, bidireccional y masiva que 

permiten las actuales tecnologías de la informa-

ción, ha acabado de difuminar las coordenadas 

espaciales y temporales en las que se desarrolla-

ban las relaciones laborales, industriales y comer-

ciales. La “virtualización”, total o parcial de los 

procesos productivos, comerciales e, incluso, del 

propio trabajo supone, en definitiva, la desapari-

ción o atenuación de las coordenadas espaciales 

que en el “mundo analógico” condicionaban o 

limitaban el trabajo y la actividad empresarial. 

De esta forma, y por lo que a los efectos de este 

artículo interesa, la digitalización, desde la pers-

pectiva de la organización empresarial, supone la 

aparición de nuevos modelos de negocio, el desa-

rrollado a través de plataformas o aplicaciones 

informáticas, equívocamente denominadas cola-

borativas, y una definitiva consolidación de mo-

delos productivos descentralizados a través de 

aplicaciones que favorecen el denominado 

crowdworking. En definitiva, una “desintegra-

ción” del modelo vertical autónomo de empresa a 

través de la definitiva consolidación de los fenó-

menos de “capilarización” empresarial. 

A ello debe añadirse un nuevo fenómeno de hui-

da del derecho del trabajo. En la mayoría de casos, 

las nuevas formas de organización y realización 

del trabajo basadas en el uso de aplicaciones in-

formáticas se construyen sobre fórmulas de traba-

jo aparentemente autónomo, ajenas, por ello a la 

aplicación del Derecho del trabajo. Es de sobras 

conocido el conflicto jurídico que existe en rela-

ción a la calificación como trabajo autónomo que 

las denominadas plataformas colaborativas (Uber, 

Deliveroo...) realizan en relación a las personas 

que realizan la prestación de servicios a través de 

sus aplicaciones. 

Estos fenómenos de descentralización tecnológica 

y de “deslaboralización” que se operan en las 

nuevas fórmulas organizativas empresariales digi-

talizadas, con independencia de cuál sea la valo-

ración que merezcan, repercuten directamente en 

http://www.agendadigital.gob.es/objetivos-agenda-digital/Paginas/Objetivos.aspx
http://www.agendadigital.gob.es/objetivos-agenda-digital/Paginas/Objetivos.aspx
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unos modelos de representación de los trabajado-

res construidos sobre la base de dos elementos, 

que en su momento eran los típicos en la presta-

ción de servicios: la existencia de una relación 

laboral y su desarrollo en el ámbito de un centro 

de trabajo. La “nueva economía” cuestiona ambos 

elementos: la figura del trabajador por cuenta 

ajena se controvierte y se pretende substituir por 

“colaboradores”, “colegas”, en definitiva, por fór-

mulas de trabajo autónomo, y el trabajo pasa a 

desarrollarse en unidades de producción descen-

tralizadas que dejan de converger en un único 

centro de trabajo para localizarse en redes de 

centros más cercanos al cliente, en centros ubica-

dos en lugares que permiten menores inversiones, 

en el domicilio del cliente, o en el del propio 

trabajador o en fórmulas mixtas. 

Sin duda, la primera cuestión, la calificación jurí-

dica del trabajo realizado a través de plataformas, 

supone un condicionante de primer orden con 

relación a la representación de los trabajadores. 

Algunos pronunciamientos administrativos y 

judiciales, con los que nos alineamos, se inclinan 

por considerar que el trabajo desarrollado a través 

de algunas de las plataformas de tipo específico 

más conocido, constituyen una auténtica relación 

laboral. No obstante, debe tenerse en considera-

ción que nos hallamos ante soluciones específicas, 

que resuelven asuntos concretos y que, en cual-

quier caso, la calificación de ese trabajo como 

autónomo o autónomo dependiente supondría 

situar a dichos trabajadores extramuros de la re-

presentación unitaria. Los órganos de representa-

ción unitaria previstos en el Estatuto de los Traba-

jadores representan, con carácter general, exclu-

sivamente a los trabajadores por cuenta ajena que 

prestan servicios en el centro de trabajo en los 

que se constituyen. 

La Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 

Trabajador Autónomo (en lo sucesivo, LETA), no 

ha previsto órganos de representación unitaria 

específicos para el conjunto de los trabajadores 

por ella regulados, ni tan siquiera para la figura 

del autónomo dependiente, en la que la existencia 

de un cliente podría haber justificado la previsión 

de órganos específicos. 

Sin perjuicio de la posible creación de órganos 

específicos de representación para los autónomos 

dependientes que pudiesen hacerse eco de las 

singularidades de este tipo de trabajador, una 

opción que requeriría, en cualquier caso, de una 

actuación legal (Garrido Pérez 2018), cabría plan-

tearse la idoneidad de articular soluciones que 

permitiesen que los órganos de representación 

unitaria “laborales” pudiesen desarrollar ciertas 

actuaciones en representación y defensa de los 

intereses de aquéllos, dada la confluencia de in-

tereses que también puede darse. 

En cualquier caso, lo cierto es que con el actual 

marco normativo la representación del trabajador 

autónomo o dependiente no tiene en los órganos 

de representación unitaria su cauce natural de 

actuación. La representación de estos trabajadores 

sólo podrá vehiculizarse y con importantes limi-

taciones, como se verá en el apartado tercero, a 

través de la representación sindical, pues dicho 

derecho sí que se les reconoce en el art.19 de la 

LETA. 

3. Flexibilidad organizativa y 
rigidez representativa. La 
empresa dispersa: la unidad 
electoral 

Las tecnologías de la información y comunicación 

permiten, en una dimensión intra-empresarial, 

que se culmine un proceso de desintegración de 

los centros de trabajo en unidades productivas 

disgregadas de ámbito más reducido e, incluso, la 

propia desaparición del concepto de centro de 

trabajo como tradicionalmente se había entendi-

do2. Una flexibilización y diversificación estructu-

ral que ha superado las previsiones normativas 

estatutarias. 

El Estatuto de los Trabajadores, al regular los 

órganos de representación en la empresa, opta por 

construir una fórmula representativa construida 

                                                            
2 En un plano inter-empresarial, supone la consolida-

ción de las formulas horizontales de colaboración in-

terempresarial. La digitalización ya no sólo producti-

va sino también comercial supone que el modelo fi-

siológico de empresa sea el constituido por empresas 

formalmente independientes que, a través de expe-

dientes técnicos diversos, actúan de forma coordinada 

y estable en el mercado. Se generalizan, de este mo-

do, lo que se ha denominado por la doctrina, las em-

presas en red (Sanguineti Raymond 2017). 
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en torno al concepto de centro de trabajo. Una 

regulación de la unidad electoral que ha favoreci-

do, a nuestro juicio, una interpretación excesiva-

mente rígida que dificulta la constitución de ór-

ganos de representación unitaria en un entorno 

de digitalización productiva3. 

La determinación estatutaria del centro de trabajo 

y no la empresa como unidad electoral de refe-

rencia, en orden a la constitución y configuración 

de los órganos representativos, determina que sea 

en esa unidad organizativa y no en otra, con la 

salvedad referida al comité empresa conjunto, 

donde se deba desarrollar el conjunto de actua-

ciones necesarias para la convocatoria y realiza-

ción del proceso electoral que habrá de determi-

nar la elección de los representantes de los traba-

jadores. Entre otros, el cómputo de los trabajado-

res que determinará la existencia del derecho a 

promover elecciones, el tipo de órgano a consti-

tuir y el número de representantes que lo con-

formaran. 

La imposición del centro de trabajo como ámbito 

de referencia se efectúa de forma muy rígida por 

cuanto sólo excepcionalmente, en el supuesto 

previsto en el art. 63. 2 del Estatuto de los traba-

jadores, en lo sucesivo TRLET), cuando la empre-

sa que tenga en la misma provincia, o en munici-

pios limítrofes, dos o más centros de trabajo cuyos 

censos no alcancen los cincuenta trabajadores, 

pero que en su conjunto lo sumen, se podrá cons-

tituir un comité de empresa conjunto y siempre 

que esos centros no alcancen por sí solos esa cifra 

de 50 trabajadores. 

Una rigidez legal a la que se adiciona la interpre-

tación, si cabe aún más restrictiva, realizada por la 

jurisprudencia que determina lo que podríamos 

denominar 3 núcleos de rigidez o imposibilidad: 

1) la (im)posibilidad de acumular centros de tra-

bajo a los efectos de escoger un delegado de per-

sonal conjunto [STS (UD) de 31 de enero de 2001 

(Rec. 1959/2000) o STS 19 de marzo de 2001 (Rec. 

2012/2000)]; 2) la (im)posibilidad de computar los 

trabajadores de centros de trabajo con plantillas 

inferiores a 11 trabajadores a los efectos de consti-

tuir comités de empresa conjuntos [STS de 7 fe-

                                                            
3 El calificativo de rígido fue empleado por Cruz Villa-

lón 1992 y es también empleado, más recientemente, 

por Casas Baamonde 2017. 

brero 2012 (Rec. 114/2011) o la más reciente de 

11 de febrero de 2015 (Rec. 2872/2013)] y; 3) la 

(im)posibilidad de modificar vía negociación 

colectiva los parámetros electorales configurados 

por el TRLET como consecuencia de su carácter 

de derecho necesario absoluto. 

Un entramado normativo y jurisprudencial que 

deviene claramente poco adaptado a un contexto 

organizativo empresarial en el que, al ya el redu-

cido tamaño empresarial característico español, se 

le suma una más que posible reducción de los 

centros de trabajo a través de la deslocalización 

que permite el desarrollo y abaratamiento de 

sistemas de trabajo digitalizados4. 

A expensas de una eventual modificación legisla-

tiva, no esperada por cuanto no figura en la agen-

da política5, tal cometido pasa, a nuestro juicio, 

por una reinterpretación del aparato normativo 

que abra paso a un mayor protagonismo de la 

autonomía colectiva en la determinación del ám-

bito de constitución de los órganos de representa-

ción unitaria y a una interpretación del concepto 

de centro trabajo, en el que además de la lógica 

organizativa, haya cabida para la lógica participa-

tiva que subyace en la teleología de la institución. 

A nuestro juicio, la negociación colectiva podría 

desarrollar una importante tarea de delimitación 

del centro de trabajo a efectos de determinación 

de la unidad electoral y ello en un doble sentido: 

delimitando el concepto de centro de trabajo y, de 

otra parte y complementariamente, reduciendo el 

número de trabajadores mínimo exigible a efectos 

                                                            
4 En este sentido Baylos Grau (2006), pág. 16, ya adver-

tía que la base electoral en el centro de trabajo podía 

ser “el origen de insuficiencias representativas ante 

las ultimas tendencias organizativas empresariales, 

muy en especial las relativas a la externalización de 

actividades productivas o descentralización producti-

va”. 

5 Ello contrasta, sin embargo, con el reconocimiento y 

regulación de las denominadas comisiones ad hoc del 

art. 41.4 del TRLET, funcionalizadas al reforzamiento 

del poder empresarial, y con los constantes llama-

mientos que se han hecho a esa reforma desde la doc-

trina y los agentes sociales. Así, sólo por citar tres re-

conocidos ejemplos, con distancia en el tiempo, Ro-

dríguez-Piñero y Bravo-Ferrer (1993), Cruz Villalón, 

Jesús (2017) o ya en 2017 María Emilia Casas Baa-

monde, con el expresivo título “La necesaria reforma 

del Título II del Estatuto de los Trabajadores”. 
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de determinar la existencia de una unidad electo-

ral. El desarrollo de esta función encuentra su 

principal obstáculo en la consideración de la 

normativa estatutaria reguladora de esta materia 

como una normativa imperativa indisponible para 

la negociación colectiva (tercer núcleo de rigi-

dez). La fundamentación de esta posición restric-

tiva (entre otros Casas Baamonde, 2017; Cruz 

Villalón 1992) se sustenta esencialmente en la 

vinculación que existe entre el procedimiento de 

elecciones a órganos de representación unitaria y 

la medición de la representatividad sindical y en 

una jurisprudencia que, no obstante, ni se ha 

pronunciado ratio decidenci ni es clara. 

La limitación de la función normativa de la nego-

ciación colectiva en esta materia debe de partir de 

la inexistencia de limitación específica alguna 

expresa en la normativa. Ciertamente, sólo exis-

ten en el ámbito del Título II algunas referencias 

específicas a la negociación colectiva, pero no 

bastaría ello para contrarrestar la configuración 

legal amplia del contenido del convenio que efec-

túa la Ley, comprensiva de «las materias de índole 

sindical y, en general, cuantas otras afecten a las 

condiciones de empleo y al ámbito de relaciones 

de los trabajadores y sus organizaciones represen-

tativas con el empresario y las asociaciones em-

presariales» (art. 85.1 TRLET). La limitación a la 

intervención de la negociación colectiva parecería 

encontrar su fundamentación en la trascendencia 

que las normas reguladoras del procedimiento 

electoral tienen para una cuestión de orden públi-

co, como es la medición de la representatividad. 

Ciertamente, ni el procedimiento electoral ni la 

medición de la representatividad pueden quedar 

al albur de decisiones unilaterales en torno a la 

configuración y aplicación de las reglas de juego. 

Pero una cosa es eso y otra impedir que la nego-

ciación colectiva estatutaria pueda delimitar, 

perfilar e incluso mejorar aspectos relativos a la 

configuración de los órganos de representación, 

tales como su ámbito de constitución o la propia 

noción de centro de trabajo. 

En relación con el concepto de centro trabajo 

debe destacarse, ante la ausencia de definiciones 

específicas, que el concepto empleado en materia 

electoral es el genérico y general determinado por 

el art. 1.5 del TRLET. Un concepto que, a nuestro 

juicio, no es neutro ni responde necesariamente a 

una realidad objetiva y ontológica ajena a la vo-

luntad de cualquiera de las partes. El predominio 

del elemento organizativo en la definición al que 

tiende la doctrina judicial sitúa en la órbita em-

presarial la definición y configuración de aquello 

que deba calificarse como centro de trabajo6. Que 

sea el empresario quien determine cómo va a 

organizar la empresa puede ser del todo lógico y 

comprensible en una economía de mercado que 

reconoce la libertad de empresa como derecho 

constitucional. Más cuestionable puede ser que 

esa determinación empresarial pueda condicionar, 

sin otras limitaciones, que las genéricas derivadas 

del abuso de derecho o del fraude, la forma en 

que habrá de articularse la representación de los 

trabajadores en la empresa. Aunque, ciertamente 

el abuso de derecho y el fraude de ley son expe-

dientes que pueden limitar la arbitrariedad en la 

conformación del centro de trabajo/unidad elec-

toral, lo cierto es que se trata de un expediente de 

operatividad compleja, por cuanto a las dificulta-

des probatorias ínsitas a dichos conceptos cabe 

añadir la cuestionable forma en que la jurispru-

dencia aplica la presunción de legalidad que ha 

derivado de la exigencia del alta prevista en el art. 

1.5 del TRLET7. 

                                                            
6 Conforme al art. 1.5 del TRLET «A efectos de esta ley 

se considera centro de trabajo la unidad productiva 

con organización específica, que sea dada de alta, co-

mo tal, ante la autoridad laboral. En la actividad de 

trabajo en el mar se considerará como centro de tra-

bajo el buque, entendiéndose situado en la provincia 

donde radique su puerto de base». Algunos ejemplos, 

a nuestro juicio, claros de ese predominio de la vo-

luntad empresarial en la STS 11 de febrero de 2015 

(Rec. 2872/2013) o en la doctrina judicial la STSJ de 

Islas Canarias, Las Palmas, núm. 1/2013 de 6 febrero. 

7 La existencia de dicha presunción parece arrancar de 

la sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 27 de 

febrero de 1987 (RTCT\1987\4597). Debe tenerse en 

cuenta, no obstante, que dicha sentencia, considerada 

un referencial en la materia, realizaba una importante 

matización que no se ha tenido en cuenta con poste-

rioridad. Al reconocer la presunción iuris tantum que 

derivaba del alta, lo hacía, en buena lógica, en rela-

ción con el propio empresario que había cursado el 

alta. Se trataba, en definitiva, de una aplicación de la 

doctrina de los propios actos que la sentencia no ha-

cía valer contra la parte laboral, ajena por completo a 

aquella alta y su configuración. Una lógica que, sin 

embargo, no se mantiene con posterioridad en las 

sentencias cuando, realizando a nuestro juicio, una 

asunción parcial de aquella doctrina se afirma, con 
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A nuestro juicio, el carácter genérico de la noción 

de centro de trabajo habría de permitir, en primer 

lugar, la intervención de la negociación colectiva 

en la definición del concepto de centro de traba-

jo/unidad electoral. No parece que pudiera obje-

tarse tacha de ilegalidad a una concreción de los 

perfiles abiertos del art. 1.5 TRLET, realizada 

desde la negociación colectiva, para adaptar el 

concepto, por ejemplo, a las características que 

puedan tener los centros comerciales de un de-

terminado sector o empresa. Una operación que, 

además de reducir la indeterminación normativa 

en la que han de operar los órganos judiciales y 

arbitrales, repercutiría favorablemente en el dere-

cho a la participación eficaz (art. 129 CE) y en la 

medición y realidad de la representatividad sindi-

cal. 

En segundo lugar, la flexibilidad del concepto 

permite, como ya ha sido señalado, su aplicación a 

nuevas realidades empresariales, como son las 

plataformas empresariales (Garrido Pérez 2018). 

Así, cabrá aplicar el concepto de centro de trabajo 

a este tipo de entornos virtuales, por existir una 

«unidad productiva con organización específica»8. 

La propia configuración de estas plataformas en 

torno a una aplicación, que deviene el elemento 

tecnológico organizativo que dota de unidad al 

conjunto de actividades desarrolladas por los 

trabajadores que prestan servicios a distancia, 

constituye, a nuestro juicio, el elemento determi-

nante. Ciertamente, estas empresas tienen una 

proyección territorial por cuanto, en los casos 

habituales, la prestación de servicios es realizada 

físicamente (el transporte de personas, el reparto 

de mercancías…). Sin embargo, creemos que, sin 

perjuicio del análisis de situaciones específicas o 

de lo que pudiera pactarse convencionalmente, en 

los términos antes reseñados, como regla general, 

el centro de trabajo habría de referirse al centro 

de trabajo desde el que se dirija la operatividad de 

la aplicación. Sólo cuando el lugar de trabajo pre-

                                                                                      
carácter general que “quien niegue la existencia del 

centro, habrá de demostrar la ausencia de los requisi-

tos que configurarían la misma.” (entre otras la SAN 

64/2003 de 13 de junio; o la STSJ de Andalucía, Gra-

nada núm. 889/2012 de 11 abril). 

8 La existencia de una organización empresarial es 

puesta de manifiesto por la STJUE (Gran Sala) de 20 

de diciembre de 2017, Asunto C-434/15 , Asociación 

Profesional Élite Taxi y Uber Systems Spain. 

sente elementos que le doten de una «organiza-

ción específica», podríamos hablar propiamente 

de centro de trabajo9. 

4. La adscripción del trabajador 
en entornos digitalizados 

La digitalización de las empresas hace que cada 

vez sean más frecuentes las empresas que articu-

lan una red de teletrabajadores o, de forma más 

genérica, de trabajadores a distancia que operan a 

través de la red. Un escenario en el que, sin per-

juicio de las salvedades que se indicarán, cabe 

incardinar todos aquellos supuestos en los que la 

descentralización se opera a través de trabajadores 

que no realizan su prestación de servicios en el 

centro de trabajo de la empresa, sean o no teletra-

bajadores, y exista o no una aplicación informáti-

ca configurada bajo la forma de plataforma bajo 

demanda. En ambos supuestos, creemos que, al 

menos con carácter general, nos encontramos 

ante trabajadores a distancia, por cuanto confor-

me a la definición del art. 13.1 del TRLET, la 

prestación de la actividad laboral se va a realizar 

«de manera preponderante en el domicilio del 

trabajador o en el lugar libremente elegido por 

este, de modo alternativo a su desarrollo presen-

cial en el centro de trabajo de la empresa». Habrá 

supuestos en los que el trabajo se desarrollará a 

través de las TIC, en cuyo caso nos encontraremos 

ante teletrabajadores. En otros, el medio de traba-

jo fundamental, aunque pueda existir coordina-

ción a través de una aplicación informática, no 

será tecnológico (la bicicleta, en el caso de los 

riders; el automóvil, en el de los ubers y análogos, 

pero en todos, nos encontramos con trabajadores 

que realizan su prestación de servicios preponde-

rantemente fuera del centro de trabajo y, que por 

ello, deben ser calificados como trabajadores a 

distancia10. 

                                                            
9 En contra, aunque admitiendo la casuística, parece 

mostrarse Garrido Pérez 2018 al referirse a “la con-

creta unidad organizativa prestacional de la aplica-

ción, delimitada por un definido entorno físico o te-

rritorial de operatividad, al que se adscriben los tra-

bajadores”. 

10 En contra de una eventual calificación como trabaja-

dores a distancia de los trabajadores que efectúan su 

prestación de servicios en el lugar especificado por la 
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En el apartado quinto de ese mismo art. 13 se 

prescribe que los trabajadores a distancia, a los 

efectos de ejercer los derechos de representación 

colectiva conforme a lo previsto en el TRLET, 

«deberán estar adscritos a un centro de trabajo 

concreto de la empresa». La obligación de ads-

cripción y su sentido es clara, mayores dudas 

genera el silencio de la ley en cuanto a la forma y 

criterios con que se debe realizar tal adscripción. 

Seguramente, como se ha afirmado, ello depende-

rá de las circunstancias concurrentes, pudiendo 

distinguirse distintos escenarios. Uno primero, 

sería aquel en el que el trabajador preste servicios 

para un único centro de trabajo o realiza parte de 

su actividad en un único centro, hipótesis en la 

que el trabajador deberá ser adscrito a aquel. Más 

compleja es la determinación cuando la presta-

ción de servicios se realiza de forma indiferencia-

da para todos o para más de un centro. En estos 

casos, la doctrina ha propuesto una valoración 

casuística en base a un “criterio de razonable 

adscripción” (Sierra Benítez 2011), una valoración 

en la que debería ser fundamental la opinión del 

trabajador y el parámetro de la proximidad geo-

gráfica con el domicilio del trabajador11. En aque-

                                                                                      
aplicación/empresario, por ejemplo, los riders o 

ubers, se podría objetar que, en dichos supuestos, el 

trabajo no se desarrolla «de manera preponderante en 

el domicilio del trabajador o en el lugar libremente 

elegido por este». A nuestro juicio, no obstante, el 

elemento determinante para la calificación de estos 

supuestos como trabajo a distancia es la realización de 

la prestación de servicios en un lugar alternativo y 

distinto al centro tradicional de imputación normati-

va: el centro de trabajo. Es esa deslocalización lo que 

dota de sentido a la regulación específica del art. 13 

del TRLET y que por ello cabría aplicar incluso ana-

lógicamente. 

11 No cabe obviar que el parámetro territorial es tenido 

en consideración por el TRLET a la hora de configu-

rar las unidades electorales (art. 63.2 TRLET). En esta 

materia la negociación colectiva empieza, aunque de 

manera absolutamente minoritaria, a desarrollar un 

interesante papel. Por ejemplo, adoptando el criterio 

del centro más cercano al domicilio del trabajador, el 

art. 10 bis F del XVIII Convenio Colectivo General de 

la Industria Química (BOE 19-08-2015) o el Conve-

nio colectivo de Carlson Wagonlit España, SLU (BOE 

14-02-2017), o adicionalmente, preservando, en los 

supuestos de conversión de trabajo ordinario a tele-

trabajo, la adscripción originaria, el art. 9.7 XVI Con-

venio colectivo de Europcar IB, S.A. (BOE 21-04-

2016) o especificando, sin más, un centro de trabajo 

llas hipótesis en las que la empresa no tuviese 

ningún centro de trabajo, por ejemplo, por situar-

se la central fuera del territorio español, creemos 

que el conjunto de trabajadores podría, conforme, 

el concepto flexible expuesto, configurar un único 

centro de trabajo12. 

5. La idoneidad de la 
representación sindical como 
cauce de articulación del 
interés colectivo de los 
trabajadores a distancia de 
plataformas digitales y 
teletrabajadores 

La existencia de un doble canal de representación 

en nuestro modelo de relaciones laborales plantea 

la necesidad de analizar ahora como se canalizaría 

la representación sindical en estos modelos em-

presariales digitalizados. Una vía que creemos que 

puede ser de especial interés por un doble orden 

de razones complementarios. 

El primero de los aspectos a reseñar, relativo al 

ámbito subjetivo, es que, a diferencia de lo que 

ocurría con relación a la representación unitaria, 

los trabajadores autónomos, todos, y no sólo los 

TRADES, tienen reconocido, conforme el art. 

19.1 de la LETA, el derecho de afiliarse al sindica-

                                                                                      
(«el del Código de Cuenta de Cotización al que el tra-

bajador se encuentre adscrito»), art. 71 del XII Con-

venio colectivo de Hibu Connect, SAU (BOE 16-06-

2013) 

12 En ocasiones, la descentralización locativa se produ-

cirá de forma sobrevenida, incidiendo en contratos 

inicialmente desarrollados en el centro de trabajo. En 

estos supuestos cabe plantearse los efectos que se de-

rivan de ese cambio respecto al mandato de los repre-

sentantes de los trabajadores. La STS de 28 de abril de 

2017 (Rec. 124/2016), que cuenta con un voto parti-

cular, respecto a un supuesto en el que un proceso 

reorganizativo, consistente en traslados y la imple-

mentación de fórmulas de teletrabajo que suponen el 

cierre del centro de trabajo originario, declara que la 

conservación del mandato representativo requiere la 

subsistencia del ámbito en el que fueron elegidos los 

representantes. Así, al desaparecer el centro de traba-

jo para el que fueron elegidos, ello implica la finaliza-

ción de su mandato. 
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to o asociación empresarial de su elección y el de 

afiliarse y fundar asociaciones profesionales espe-

cíficas de trabajadores autónomos sin autorización 

previa13. De esta forma, aquellos trabajadores de la 

economía digital que finalmente pudieran ser 

calificados como autónomos o TRADES podrían 

afiliarse a sindicatos o fundar asociaciones profe-

sionales específicas, teniendo vedada, sin embar-

go, la posibilidad de fundar sindicatos específicos. 

Sin datos estadísticos sobre la tasa de afiliación 

sindical de teletrabajadores o de trabajadores a 

distancia empleados en plataformas digitales, 

estos últimos, parece que, en un primer momento, 

han optado por la fórmula asociativa, sin perjuicio 

de que conforme al art. 19.2 de la LETA estas 

asociaciones establecer los vínculos que conside-

ren oportunos con organizaciones sindicales y 

asociaciones empresariales14. Respecto al ejercicio 

de la actividad sindical, además de su ejercicio en 

un plano interno, el trabajador autónomo podrá 

participar en todas aquellas actividades que con-

forman el contenido de la acción sindical a salvo 

de aquellos derechos de los que no es titular por 

referirse específicamente al trabajador por cuenta 

ajena, como sería el caso del derecho de huelga o 

del derecho a la negociación colectiva laboral. De 

esta forma, podría desarrollar y participar en acti-

vidades como reuniones, manifestaciones o pro-

testas dirigidas contra decisiones de la parte em-

                                                            
13 Se constata en estos nuevos trabajadores la conver-

gencia progresiva de los elementos socioeconómicos 

que, según el prof. Jesús Cruz Villalón (2000), confi-

guran el sustrato en el que se asienta el desarrollo de 

una actividad de sindicalización de intereses, “enten-

dida ésta como defensa colectiva de los intereses pro-

fesionales de un grupo homogéneo de trabajadores”: 

1) conformación de grupos de profesionales semiau-

tónomos con una marcada dependencia económica 

respecto de un concreto sujeto empresarial; 2) ten-

dencia a la uniformidad de las reglas que rigen las re-

laciones de esos colectivos con los sujetos empresaria-

les. Una uniformidad especialmente evidente en el 

trabajo en plataformas; 3) consolidación de un colec-

tivo numeroso de trabajadores autónomos situados en 

una posición similar en el mercado de trabajo como 

consecuencia de aquella uniformización de sus condi-

ciones de empleo y 4) asunción progresiva de una 

conciencia colectiva de pertenencia al grupo. 

14 Sería este el caso de la Asociación Nacional de Ciclo-

mensajería (http://ciclomensajeria.org) o de la Plata-

forma RidersxDerechos 

(https://twitter.com/ridersxderechos?lang=es). 

presarial. Una posibilidad que, además de ampa-

rada por diferentes derechos de rango constitu-

cional, como pudieran ser el derecho de reunión o 

el derecho a la libertad de expresión, encontraría 

respaldo legal en el art. 19.1.c) de la LETA, al 

reconocer el derecho de los trabajadores autóno-

mos a «ejercer la actividad colectiva de defensa de 

sus intereses profesionales» sin ningún tipo de 

restricción específica. 

Cuestión fundamental en orden al ejercicio efec-

tivo de la acción sindical es si los autónomos, 

especialmente los dependientes, podrían consti-

tuir o formar parte de las secciones sindicales que 

existan en la empresa cliente. Aunque la regula-

ción que a este respecto se establece en la LOLS, 

se construye sobre la base del trabajador por 

cuenta ajena, y que la LETA no dice nada en for-

ma expresa, creemos que podrían existir argu-

mentos para defender una posición integradora. 

La atribución que realiza el art. 19.4 de la LET al 

sindicato del ejercicio de la defensa y tutela colec-

tiva de los intereses profesionales respecto de sus 

trabajadores autónomos afiliados, la especial vin-

culación de los trabajadores autónomos con el 

cliente, unido a la consideración de la sección 

sindical como una manifestación de la libertad 

sindical en su vertiente organizativa, habría de 

suponer que fuesen los Estatutos sindicales los 

instrumentos que definiesen dicha cuestión. El 

reconocimiento de la posibilidad de que los autó-

nomos dependientes se integrasen en la sección 

sindical, aunque no supondría su equiparación a 

los trabajadores por cuenta ajena en relación a los 

derechos que la ley atribuye específicamente a 

estos (por ejemplo, cómputo de trabajadores a los 

efectos de la existencia de delegado sindical, al 

local adecuado, a la negociación colectiva labo-

ral), sí que supondría, sin embargo, su derecho a 

participar en sus reuniones, recaudar cuotas, dis-

tribuir información sindical o a la utilización del 

local y el tablón de anuncios. Un conjunto de 

derechos de carácter instrumental esenciales en 

orden al ejercicio efectivo de «la actividad colec-

tiva de defensa de sus intereses profesionales». 

La segunda de las razones que convierten a la 

representación sindical en un cauce especialmen-

te idóneo en el ámbito de las empresas digitaliza-

da, tiene que ver con la dispersión territorial de 

los trabajadores. La reciente flexibilización juris-

prudencial operada con relación al ámbito de 

http://ciclomensajeria.org/
https://twitter.com/ridersxderechos?lang=es
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valoración del cumplimiento de los requisitos 

para poder escoger un delegado sindical ex art. 10 

de la LOLS, unida a la tradicional libertad de 

configuración del ámbito de las secciones sindica-

les, ha convertido a la representación sindical en 

un cauce de representación especialmente ade-

cuado en entornos de dispersión geográfica de los 

trabajadores. El punto de inflexión que supuso la 

STS (Pleno) de 18 de julio de 2014 (Rec. 91/2013), 

tras una profusa actuación judicial, tiene en la 

reciente STS 366/2018 de 25 de enero (Rec. 

30/2017) su más clara plasmación al reconocer 

que el sindicato, de conformidad con el art. 10 de 

la LOLS y como titular del derecho a la libertad 

sindical, “Es dueño de organizar su estructura 
(secciones, delegados) a nivel de empresa (enten-
dida en términos globales), de centros de trabajo 
autónomos o de centros de trabajo agrupados en 
términos paralelos a los establecidos para la cons-
titución de comités de empresa” y que la presen-

cia o implantación requerida por ese mismo pre-

cepto en los comités de empresa, al no estar cuan-

tificada en su intensidad o proporción, “invita a 
pensar que ( ubi lex non distinguet... ) es válida 
cualquiera que sea”. 

6. El derecho de información de 
los trabajadores en entornos 
virtuales como presupuesto 
para el ejercicio de los 
derechos de participación y 
sindicación 

La generalización de nuevas formas organizativas 

empresariales caracterizadas por la fragmentación 

y dispersión geográfica y/o jurídica de los ciclos 

productivos, supone que el centro de trabajo, 

como espacio en el que prestan servicios todos los 

trabajadores de una misma empresa, conviva con 

fórmulas en las que las nuevas tecnologías permi-

ten que el trabajador se aleje de aquellas coorde-

nadas espaciales. Sin duda, el caso más evidente y 

paradigmático es el de los teletrabajadores y, en 

general, de los trabajadores a distancia. Estas for-

mas de organización del trabajo y de prestación 

de servicios van a requerir cambios en la forma en 

que las organizaciones sindicales se comuniquen 

con sus afiliados y con los trabajadores en general, 

pero también la reformulación, sea por vía inter-

pretativa o de lege ferenda, de los derechos colec-

tivos. Sin duda, corresponde a las organizaciones 

sindicales en el ejercicio de su libertad de autoor-

ganización y acción adoptar las medidas organiza-

tivas, comunicativas y de acción que consideran 

apropiadas y necesarias para el desarrollo de su 

actividad en entornos organizativos y sociales 

novedosos15, pero ello, requiere que cuenten con 

medios apropiados. Ello pasa, a la espera de una 

reformulación legal o desarrollo convencional, 

como decíamos, por la necesidad de efectuar una 

reinterpretación de las garantías instrumentales 

que la LOLS y el TRLET disponen en orden a 

garantizar la efectividad del derecho a la libertad 

sindical y del derecho a la información, consulta y 

participación en la empresa de los trabajadores. 

Una relectura que ha de referirse a los derechos 

de celebrar reuniones, recaudar cuotas, distribuir 

información sindical y recibir información sindi-

cal que el art. 8.1 de la LOLS reconoce a los traba-

jadores afiliados y al derecho a un tablón de 

anuncios o a un local adecuado previsto para de-

terminadas secciones sindicales en el art. 8.2 de la 

                                                            
15 Las tecnologías digitales y las nuevas formas de co-

municación constituyen una oportunidad y una bue-

na herramienta de acción y proselitismo sindical, pa-

ra difundir sus mensajes, captar nuevos afilados o, 

cuando menos, y en términos “millenials”, conseguir 

“followers” o seguidores. Ejemplos de ello lo podemos 

encontrar en la asesoría online para empleados de la 

economía colaborativa que el sindicato UGT desarro-

lla a través de la web www.turespuestasindical.es 

http://www.computing.es/infraestructuras/casos-

exito/1029896001801/ccoo-fuerza-

colaboracion.1.html. Y ello como herramienta de tra-

bajo y comunicación externa con sus afiliados, pero 

también interna con sus delegados y técnicos. Sería 

este el caso de la utilización de plataformas digitales 

de trabajo. En este sentido CCOO afirma que “ha lo-

grado reducir en alrededor de un 15 por ciento los 

desplazamientos de sus responsables sindicales; ade-

más de haber intensificado las acciones de formación 

interna de sus trabajadores… Los usuarios se han da-

do cuenta de que se trata de un cambio de paradigma 

en la forma de trabajar y están sacando el jugo de las 

nuevas posibilidades como compartir ficheros y acce-

der a ellos desde cualquier lugar, establecer entornos 

de trabajo en grupo, crear foros abiertos a la partici-

pación de usuarios de toda España, etc.” en Compu-

ting, 9 de diciembre de 2008, 

http://www.computing.es/infraestructuras/casos-

exito/1029896001801/ccoo-fuerza-

colaboracion.1.html. 

http://www.turespuestasindical.es/
http://www.computing.es/infraestructuras/casos-exito/1029896001801/ccoo-fuerza-colaboracion.1.html
http://www.computing.es/infraestructuras/casos-exito/1029896001801/ccoo-fuerza-colaboracion.1.html
http://www.computing.es/infraestructuras/casos-exito/1029896001801/ccoo-fuerza-colaboracion.1.html
http://www.computing.es/infraestructuras/casos-exito/1029896001801/ccoo-fuerza-colaboracion.1.html
http://www.computing.es/infraestructuras/casos-exito/1029896001801/ccoo-fuerza-colaboracion.1.html
http://www.computing.es/infraestructuras/casos-exito/1029896001801/ccoo-fuerza-colaboracion.1.html
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LOLS o para los órganos de representación unita-

ria en el art. 81 del TRLET16. 

En el caso de los teletrabajadores y trabajadores a 

distancia de las plataformas digitales, la relectura 

de esas garantías instrumentales es del todo nece-

saria en orden a la efectividad de unos derechos 

que, caso contrario, quedan convertidos en flatus 
vocis17. Y ello, de forma muy especial, con rela-

ción a los derechos de información en tanto que 

presupuesto material del ejercicio de otros dere-

chos. El ejercicio de los derechos colectivos re-

quiere que los trabajadores tengan la posibilidad 

de interactuar en una dimensión interindividual y 

colectiva. 

En un plano individual, por cuanto la interrela-

ción entre los trabajadores es el presupuesto de la 

creación de una identidad colectiva y de una 

eventual posterior constitución de órganos de 

representación y participación. En una dimensión 

colectiva, por cuanto es la base de la interrelación 

de los sujetos colectivos con sus representados. 

Las garantías legales previstas por nuestro orde-

namiento jurídico están diseñadas en clave física. 

La norma piensa en unos trabajadores que se co-

nocen, que se pueden reunir en el centro de tra-

bajo (art. 78 TRLET), que distribuyen informa-

ción en ese mismo centro fuera de las horas de 

trabajo y sin perturbar la actividad normal de la 

empresa (art. 8.1 LOLS) pero, sin embargo, ¿qué 

ocurre cuando esos trabajadores no prestan servi-

cios en un centro de trabajo, no se ven y ni tan 

siquiera pueden saber de su coexistencia? 

                                                            
16 Dicha relectura habría de pasar, a nuestro juicio, por 

atribuir significación propia a tales derechos en el 

actual contexto organizativo, desvinculándolos del 

eventual comportamiento empresarial. Sin embargo, 

es esta una perspectiva que no adopta la importante 

STC 281/2005, de 7 de noviembre. 

17 En este sentido, el informe del Consell de Treball 

Econòmic i Social de Catalunya: Posicionament del 

CTESC sobre l’economia col·laborativa, núm 44, 

2017, pág. 11, 

http://ctesc.gencat.cat/doc/doc_63904326_1.pdf ad-

vierte de que “las dificultades de aplicar el sistema 

actual de representación, que se estructura a partir 

del centro de trabajo, a las relaciones entre las perso-

nas que prestan servicios y la plataforma electrónica. 

La elección de los representantes queda dificultada 

por el hecho que los prestadores de servicios no se 

conozcan entre sí.” 

La efectividad de la utilización colectiva de las 

TIC depende de que los sindicatos y representan-

tes de los trabajadores pueda acceder a informa-

ción suficiente acerca de la identidad y ubicación 

—física o virtual— de los trabajadores a distancia. 

Un conocimiento que, a nuestro juicio, garantiza 

parcialmente la obligación de entregar copia bási-

ca a la representación legal de los trabajadores 

(art. 8.4 TRLET y 10.3.1º LOLS). La copia básica, 

sin embargo, únicamente garantiza el acceso a la 

identidad del trabajador a los órganos de repre-

sentación unitaria y a los sindicatos con delegados 

sindicales o presencia en aquellos órganos de 

representación unitaria. Quedaría extramuros el 

resto de sindicatos. 

Para corregir esta situación y hacer efectivo el 

derecho a la información, parte del contenido 

esencial de la libertad sindical, de todos los sindi-

catos, creemos que la STC 281/2005, de 7 de no-

viembre ofrece argumentos para defender la obli-

gatoriedad de que, en entornos virtuales o de 

trabajo a distancia, las empresas tengan la obliga-

ción de articular canales de comunicación virtua-

les o digitales que permitan la comunicación de 

los sindicatos, al menos de los que tienen implan-

tación con los trabajadores. Si el TC afirmó que, 

con carácter general, que “el flujo de la informa-

ción puede transcurrir por otros cauces, no de-

pendiendo la posibilidad de su existencia y efecti-

vidad de la utilización de esos instrumentos, la 

interpretación extensiva del precepto que se pro-

pone no representa la única que salvaguarda el 

derecho fundamental”. En este tipo de organiza-

ciones, reiteramos que nos referimos a aquellas 

que emplean el trabajo organizado bajo aplicacio-

nes informáticas o el teletrabajo sin presenciali-

dad en un centro, la comunicación digital es la 

única que “que salvaguarda el derecho fundamen-

tal”. Máxime, cuando en este tipo de empresas nos 

vamos a encontrar con que lo que se pretende es 

la utilización de medios preexistentes en la em-

presa, sustrato factico de aquella sentencia18. 

                                                            
18 Obviamente, la utilización de esos medios debería 

ajustarse a las condiciones que la propia sentencia 

enumera y que, a grandes rasgos, se pueden resumir 

en 1º) utilización sólo para transmitir información de 

naturaleza sindical y laboral; 2º) no perturbación de 

la actividad normal de la empresa; 3º) no podrá per-

judicarse el uso específico empresarial preordenado 

para la herramienta comunicativa, ni pretenderse que 

http://ctesc.gencat.cat/doc/doc_63904326_1.pdf


 

Anuario IET | 2018 ISSN: 2339-5753 

Pa
st

or
 M

ar
tín

ez
, A

lb
er

to
 

122 

Referencias 
Baylos Grau, Antonio (2006): “Representación en la 

empresa y audiencia electoral. Notas sobre el 

mecanismo representativo español”. En M. J. 

Romero Rodenas (coord.), Aspectos conflictivos 
de las elecciones sindicales (pp. 11-24). Albace-

te. Ed. Bomarzo. 

Casas Baamonde, Maria Emilia (2017): “La necesaria 

reforma del Título II del Estatuto de los Traba-

jadores”. En J. Cruz Villalón, R. Menéndez Cal-

vo y M. Nogueira Gustavino (coords.), Repre-
sentación y representatividad colectiva en las 
relaciones laborales. Libro homenaje a Ricardo 
Escudero Rodríguez. (pp. 89-126), Albacete: 

Bomarzo. 

Cruz Villalón, Jesús (1992): La representación de los 
trabajadores en la empresa y el grupo. Madrid: 

Trotta. 

Cruz Villalón, Jesús (2000): “La tutela colectiva por los 

trabajadores autónomos de sus intereses profe-

sionales”. Relaciones Laborales, 7/8, 533-567. 

                                                                                      
deba prevalecer el interés de uso sindical; 4º) la utili-

zación del instrumento empresarial no podrá ocasio-

nar gravámenes adicionales para el empleador, signi-

ficativamente la asunción de mayores costes; 5º) la 

empresa podrá predeterminar las condiciones de uti-

lización para fines sindicales de las comunicaciones 

electrónicas, siempre que no las excluya en términos 

absolutos. 

Cruz Villalón, Jesús (2017): “Una propuesta de revisión 

de las reglas sobre representación de los traba-

jadores en la empresa”, En J. Cruz Villalón, R. 

Menéndez Calvo y M. Nogueira Gustavino 

(coords.), Representación y representatividad 
colectiva en las relaciones laborales. Libro ho-
menaje a Ricardo Escudero Rodríguez. (pp. 147-

175), Albacete: Bomarzo. 

Garrido Pérez, Eva (2018): “La representación de los 

trabajadores al servicio de plataformas colabora-

tivas”. Revista de Derecho Social, 80, 209-232. 

Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer, Miguel (1993): “La 

representación de los trabajadores a nivel de 

empresa”. Relaciones Laborales, N, 12-18. 

Sanguineti Raymond, Wilfredo (2017): “La identifica-

ción del empleador en las redes empresariales”. 

Trabajo y Derecho, 5. 

Sierra Benítez, Macarena (2011): El contenido de la 
relación laboral en el teletrabajo. Sevilla: CES 

Andalucía. 

 

 

  


	1. La empresa y el trabajador en un entorno digital: nuevos retos para la representación de los trabajadores
	2. Las figuras del trabajador y del centro de trabajo como presupuestos de la actuación representativa en la empresa
	3. Flexibilidad organizativa y rigidez representativa. La empresa dispersa: la unidad electoral
	4. La adscripción del trabajador en entornos digitalizados
	5. La idoneidad de la representación sindical como cauce de articulación del interés colectivo de los trabajadores a distancia de plataformas digitales y teletrabajadores
	6. El derecho de información de los trabajadores en entornos virtuales como presupuesto para el ejercicio de los derechos de participación y sindicación
	Referencias

